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Apreciados compañeros y compañeras,  
 
 
En el caso que optes por realizar tu colegiación por correo, puedes efectuar el 
pago de los derechos de colegiación mediante cheque a nombre del Col·legi de 
Fisioterapeutes de Catalunya o bien hacer una transferencia o un ingreso 
bancario en las cuentas del Colegio que se relacionan a continuación.  
 
En cualquier de los casos tendrás que adjuntar el comprobante de pago al 
resto de la documentación necesaria para la colegiación. 
 
 
BANC DE SABADELL 
 

Entidad: 0081  
Oficina: 0066  
DC: 63  
Núm. Cuenta: 0001109213 
 
 
CATALUNYA CAIXA 
Entidad: 2013  
Oficina: 6066  
DC: 31  
Núm. Cuenta: 0200828926 
 
 
Quedamos a tu disposición para cualquier aclaración sobre el tema.. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Secretaría del Colegio 
 
 


